
ORDENANZA Nº 462 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: RATIFIQUESE en todos sus términos el Acuerdo suscripto entre las 

Sras. Vilma Cristina CROCE,  María Esther CROCE y  la Municipalidad De Las 

Varillas, con fecha 10 de julio del año 2014, que como anexo se acompaña al 

presente. 

Artículo 2º: APRUÉBESE el plano de mensura confeccionado por el Ingeniero Diego 

Matías Cantoni, de un lote de terreno de propiedad de las Sras.  Vilma Cristina 

CROCE y  María Esther CROCE, ubicado en la  ciudad  de  Las  Varillas, Pedanía  

Sacanta, Departamento   San   Justo,   Provincia   de   Córdoba,  nomenclatura 

catastral  C01 S01 MZA 22 M. QTA 30 PARCELA 003, propiedad n° 3006-1883218/3, 

Matricula N° 500594, del cual surgen dos (2) inmuebles: 1) LOTE N° 003 de una 

superficie de 9156.40 m2, que responde a la siguiente descripción: partiendo del 

vértice "A" con una dirección Noreste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00' y una 

distancia de 32.28 m llegamos al vértice "B";  a partir de B, con un ángulo interno de 

90º00', lado B-E de 130.00 m; a partir de E, con un ángulo interno de 90º00', lado E-

F de 94.28 m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00', lado F-G de 80.00 m; a 

partir de G, con un ángulo interno de 90°00’, lado G-H de 62.00 m; a partir de H con 

un Angulo interno de 270°00’, lado H-A de 50.00 m encerrando una superficie de 

9156.40 m². Y linda con: , lado A-B con calle: Malvinas Argentinas, lado E-F con 

Parcela 1, lado F-G con Parcela 17, parcela 16, parcela 15, parcela 14, parcela 13, 

parcela 12, parcela 11 y parcela 10, lado G-H con parcela 18 y parcela 19 y lado D-A 



con parcela 19; y 2) UN POLIGONO B-C-D-E-B de una superficie de 780.00 m2, 

ocupado por calle Ricardo Gutiérrez de esta ciudad.  

Artículo 3º: Aféctese al Dominio Público Municipal el polígono de una superficie de 

780.00 m2 destinado a continuación de calle Ricardo Gutiérrez de esta ciudad, 

descripto en el Art. 1 del presente.  

Artículo 4º: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir toda la documentación 

necesaria a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza.  

Artículo 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN:   29 /12/2025 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1362 /2025                     DE FECHA 30 / 12 /2025 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 



 



 


